
Análisis sobre la negociación en la Privada 
Lo primero a especificar es que, lo que 

se ha desarrollado durante los últimos me- _ 
ses en la enseñanza privada, no se puede 
considerar como tal negociación; puesto 
que los trabajadores no hemos intervenido 
directamente en la elaboración de los 
acuerdos que están actualmente en vigor, 
hasta el 31 de agosto. 

Haciendo un poco de historia, el pa
sado mes de noviembre de 1979, concre
tamente los dfas 21, 28 y 29, se produjo 
una movilización con huelga de los traba
jadores de enseñanza privada de Baleares 
por reivindicaciones propias del sector 
(equiparación salarial y laboral econ los 
compañeros de enseñanza estatal y plus de 
insularidad) y con otra reivindicación que 
afectaba a todos los trabajadores en su con
junto (contra el Estatuto del Trabajador, 
que se debatía en el Congreso). 

La conclusión de esta movilización 
fue continuar las negociaciones cara a la 
concesión del plus de insularidad por la 
Administración y la necesidad de movili- * 
zamos en enero para negociar un convenio 
de ules. 

Posteriormente, los empresarios de to
do el Estado español iniciaron conversa
ciones con el Gobierno, al mismo tiempo 
que amenazaron a toda la comunidad es
colar de sus centros con cierres en enero y 
expediente de crisis. 

En su momento, la asamblea de dele
gados del sector de privada del STEI. 

expresó su posición cara a este cierre en 
cuanto a su legalidad y reales objetivos que 
esperaba conseguir la CECE en su negocia
ción con el Gobierno. 

Los resultados los estamos viendo en 
la actualidad, unos incrementos salariales 
que se basan parcialmente en el incremento 
de las subvenciones y en otra parte, en el 
incremento de las cuotas de los padres. Es
tos incrementos, junto a otros aspectos 
referentes a derechos sindicales y negocia
ción colectiva fueron presentados por la 
parte empresarial a los sindicatos, uno por 
uno (no colectivamente) para que los fir
maran con la clara intención de que fueran 
un pacto no homologado por el Ministerio 
de Trabajo, lo que permitiría descolgarse 
de su aplicación a los centros que así lo 
desearan. El primer sindicato en firmar el 
pacto fue FESITE, a continuación firmó 
FETE-UGT, introduciendo algunas mejo
ras en el pacto inicial pero sin que éste lle
gara a ser una prolongación del actual 
laudo oficialmente. Después firmó FESIE 
y por último firmaron CC.OO., USO y 
UCSTE, logrando que estos acuerdos fue
ran homologados y de obligado cumpli
miento y expresando conjuntamente su no 
aceptación de la introducción y del impe
dimento a negociar convenios de ámbito 
inferior al estatal. 

El nerviosismo producido en los traba
jadores por las amenazas de cierres y expe
dientes de crisis, unido al pacto ofrecido 

por la patronal a las fuerzas sindicales (que 
estaba dispuesta a aplicarlo, se firmara o 
no), desmovilizaba el sector e impedía rea
lizar una negociación en nuestro ámbito. 

Los empresarios de enseñanza de Ba
leares intentaron, en un principio, absor
ber con el nuevo acuerdo mejoras obteni
das por los trabajadores de les ules en an
teriores negociaciones (gratificación, igual
dad EGB-preescolar,...), no obstante, tras 
recordar que en varias ocasiones les hemos 
demostrado que somos capaces de movili
zarnos, decidieron mantener las mejores 
condiciones logradas anteriormente, al me
nos hasta el vencimiento de estos acuer
daos. 

No obstante ya expresaron su inten
ción de que todo esto sea absorbido por el 
nuevo convenio a negociar en septiembre. 

Nuestra posición en este sentido es 
contrapuesta a la de los empresarios porque 
entendemos que los acuerdos firmados en 
nuestro ámbito territorial con anterioridad 
no son absorbibles por el acuerdo actual
mente en vigor y la firma de UCSTE a este 
acuerdo, en la forma en que se realizó no 
compromete al STEI a ceñirse en septiem
bre a la negociación a nivel de estado, que 
intentan hacer prevalecer las asociaciones 
empresariales. 

Pero conseguir una negociación en sep
tiembre a nivel de liles implicará un interés 
real de los trabajadores de enseñanza priva
da a forzarla puesto que nuestros empresa

rios no se avendrán a negociar por las "bue
nas" y mucho menos ahora que la legisla
ción laboral (Estatuto del Trabajador) y la 
educativa (Estatuto de Centros), favorecen 
evidentemente sus posiciones de control so
bre nosotros a todos los niveles. 

Nuestra única posibilidad es mantener 
la unidad frente a los intentos de disgregar
nos que se están haciendo. Sólo la solidari
dad entre los trabajadores puede lograr, 
que utilizando el instrumento de todos 
ellos, el STEI, se pueda avanzar en la con
secución de unas condiciones dignas de tra
bajo, que pasan en estos momentos por: 

1) Equiparación salarial y laboral con 
los compañeros de la estatal. 

2) Sueldos dignos para el PND. 
3) Pago directo por la Administración 

de los sueldos de los trabajadores a los in
teresados, sin intermediarios. 

En cuanto al plus de insularidad, ante 
el silencio administrativo obtenido, y la 
grandilocuencia oratoria del Presidente de la 
CECE, Sr. Martínez Fuertes que relacionó 
nuestra reivindicación con un extraño com
plejo de colonia, que al parecer no deben 
tener nuestros compañeros de Canarias, 
Ceuta, Melilla, Valle de Aran y estatales de 
Baleares que lo perciben, creemos que los 
empresarios no están muy interesados en 
que nos sea concedido para que no obten
gamos resultados en nuestra movilización 
frente a la Administración que evidente
mente se identifica mucho más con ellos. 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Trabajo por la 
que se homologa el acuerdo de revisión y prórroga del Convenio 
Colectivo nacional para los Centros de Enseñanza de 16 de noviem
bre de 1976 y los Laudos de 28 de abril de 1978 y 3 de febrero de 
1979 y las modificaciones establecidas el 13 de julio de 1979. 

Visto el acuerdo de revisión y prórroga del Convenio Colec
tivo de Trabajo, de ámbito nacional, para los Centros de Enseñan
za, homologado por Resolución de 16 de noviembre de 1976, y 

Resultando que suscrito él acuerdo antes citado de forma de
f ini t iva con fecha 31 enero de 1980 por las Asociaciones Empresa
riales CECE y ACADE y las Organizaciones sindiacles FESITE -
CGDT y FETE—UGT.se adhieren a él FSIE, con fecha 1 febrero ac
t u a l d e f o r m a to ta l , y las f e d e r a c i o n e s de enseñanza de C C . O O . , 
USO, y UCSTE, con fecha 14 del mismo mes y con algunas salve
dades que constan jen su texto: 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver en orden a su homologación y publicación en el BOE de 
acuerdo con el art. 14 de la ley 18/1973, de 19 de diciembre, y el 
art. 12 de la Orden 21 enero de 1974, dado el ámbito estatal a que 
afecta. 

Considerando que no se observa en el contenido de este 
acuerdo ninguna Infracción de derecho necesario, y estando suscrito 
por una representación mayoritaria, tanto por parte de los trabaja
dores como de los empresarios, procede su homologación, con el 
carácter de revisión y prórroga y con su mismo ámbito y efectos 
obligatorios, del Convenio Colectivo Nacional para los Centros de 
Enseñanza de 16 noviembre de 1976 así como de los laudos dicta
dos en 28 de abril de 1978 y 3 de febrero de 1979, con las mo
dificaciones establecidas el 13 de jul io de 1979, para los sectores de 
Educación Preescolar, EGB, BUP, y FP de primer y segundo grado 
y personal no docente de estos sectores, que son los representados 
en el referido acuerdo. 

Vistas las disposiciones legales citadas y además de general 
aplicación. 

Esta Dirección General acuerda: 
1.°) Homologar el presente acuerdo de revisión y prórroga, 

con el mismo ámbito y efectos obligatorios, del Convenio Colec
tivo nacional para los Centros de Enseñanza de 16 de noviembre 
de 1976, así como los laudos dictados en 28 de abril de 1978 y 3 
de febrero de 1979, con las modificaciones establecidas el 13 de 
jul io de 1979 para los sectores de Educación Preescolar, EGB, 
BUP, Formación Profesional I y II personal no docente de estos 
sectores. 

2.°) Notificar esta resolución a las Asociaciones Empre
sariales y Organizaciones sindicales que han negociado y dado su 
conformidad al presente acuerdo, con la advertencia de que contra 
esta Resolución no cabe recurso alguno en via administrativa en 
cuanto confirma y da firmeza a lo convenido por las propias partes 
interesadas. 

3.°) Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Madrid, 15 de febrero de 1980.— El director General, José 

Miguel Prados Terrientes. 

ACUERDO SOCIO-LABORAL EN EL SECTOR 
DE L A ENSEÑANZA NO E S T A T A L 

INTRODUCCIÓN 

Los Organismos firmantes del presente acuerdo han desarro
llado y concluido su negociación con pleno conocimiento de la In
cidencia positiva en la situación actual de la enseñanza no estatal 
en este momento. 

El Sindicato FESITE-CGDT, el sindicato FETE-UGT y las 
centrales empresariales CECE y ACADE son conscientes de que 
un acuerdo de esta naturaleza tiene un carácter excepcional y tran
sitorio originado por la situación crí t ica en que se encuentra la en
señanza en nuestro país, asi como la urgente necesidad de acercar al 
personal docente a las exigencias legales en relación con el art ículo 
124 de la Ley General de Educación (analogía). 

CONVENIO COLECTIVO 
Ambas partes coinciden en la necesidad de supeditar la so

lución al marco legal de los trabajadores actualmente en el Parla
mento, asimismo al marco jur ídico de la enseñanza que en este mo
mento se está discutiendo. 

Las Organizaciones sindicales antes referidas y las empresaria
les asumen el protagonismo que les corresponde legalmente de es
tablecer a través de la autonomía de las partes los supuestos del 
comportamiento liberal sentado en el acuerdo las bases mínimas 
para llegar a una solución a través de un convenio Colectivo nacional 

Por otra parte, este acuerdo contempla la creación de una Co
misión Paritaria que vigile e instrumentaliza la relación y el diálogo 
ante los Centros y trabajadores, lo que sin duda redundará en bene
f icio de los Intereses de ambas partes. 

Por ú l t imo , ta C E C E , A C A D E , el Sindicato F E S I T E - C G D T v 
el Sindicato FETE-UGT coinciden en el fortalecimiento de los Or
ganismos empresariales y sindicales es consustancial al objetivo de 
lograr unas relaciones laborales basadas en la negociación de Inte
reses contrapuestos en un marco de estabilidad y responsabilidad de 
las partes. A los efectos de conseguir los objetivos de entendimiento 
consolidación y negociación futura , los Organismos firmantes ajus
tan su comportamiento al cumplimiento de lo pactado en este 
acuerdo. 

1) Naturaleza.— El presente acuerdo tiene naturaleza con
tractual, y afectará a todos los Centros miembros de las Organiza
ciones signatarias del mismo, con las excepciones habituales con
templadas en las normas legales y anteriores Convenio Nacional de 
Noviembre de 1976. 

2) Ámbito.— El ámbito funcional, territorial y personal coin
ciden con lo señalado en los artículos 1.° y 2.° del primer Conve
nio Colectivo de la Enseñanza no Estatal y de acuerdo con el punto 
1 de este mismo acuerdo. 

3) Ámbi to temporal.— Este acuerdo tendrá vigor desde 1 de 
enero a 31 de agosto de 1980, a partir de cuya fecha ambas partes 
se comprometen a iniciar la negociación de un Convenio de ámbito 
nacional. 

4) A todos los efectos se considera prorrogado el primer 
convenio Colectivo nacional de la Enseñanza no Estatal de noviem
bre de 1976, con las variaciones y decisiones del Laudo de febrero 
de 1979. 

5) Retribuciones.— Del 1 de enero al 31 de agosto de 1980 se 
' aplicarán las tablas salariales que acompañan a este acuerdo. 

Quedan congelados en las cantidades resultantes en aplica
ción del Laudo de 6 de febrero de 1979 los pluses de residencia 
existentes. 

6) El personal docente de los Centros subvencionados o con
certados con el Estado para la gratuidad percibirán comú retri
bución por todos los conceptos la cantidad que asigne el Ministerio 
de Educación al Centro para este fin (en tanto se mantenga el ac
tual sistema de financiación por subvenciones). 

7) La normativa, estipulaciones y compromisos laborales 
acordados para el año 1980 serán sustituidos por un nuevo Conve
nio Nacional a partir del 1 de septiembre de 1980. 

•8) La adhesión al acuerdo hasta septiembre de 1980 supone 
renuncia al pacto de otros Convenios de ámbito menor. Las carac
terísticas del servicio y financiación del sector justifican la tendencia 
a la unidad sectorial de la negociación. 

Este art ículo se entiende que afecta a todo el Estado español, 
excepto Alicante y Euskadi, a cuya provincia y reglón se recomien
da en aras de la solidaridad y homogeneidad con el resto de las pro
vincias la negociación de acuerdos o convenios que supongan su ad
hesión o máxima aproximación al acuerdo de que es objeto este 
documento. 

. 9) De los Sindicatos. 
Introducción — A la vista del número de Centros que cele

braron én su d ía elecciones sindicales en el sector y en tanto se con
vocan y efectúan las siguientes, conforme indique la legislación, las 
partes firmantes acuerdan, sin menoscabo de las funciones y atribu
ciones que competen a los actuales Comités de Empresa y Delegados 
de personal: 

9.1 Destacar la conveniencia de que las relaciones laborales 
entre trabajadores y empresarios se efectúan a través de las Organi
zaciones empresariales y Sindicatos debidamente Implantados en el 
sector. 

9.2 Respetar por parte de las Empresas los derechos de todos 
los trabajadores a sindicarse libremente. 

9.3 Garantizar el derecho que los trabajadores del Centro 
tienen a reunirse en asamblea en el mismo, siempre que no se per
turbe el normal desarrollo de las actividades docentes y servicios 
y , en todo caso, de acuerdo con la legislación vigente. 

Las reuniones deberán ser siempre comunicadas ai Director 
con la antelación debida, con indicación de los asuntos incluidos en 
el orden del día y las personas no pertenecientes a la empresa (para 
en su caso la debida autorización) que vayan a asistir a la asamblea. 

9 A A d m i t i r q u e en l o s C e n t r o s c o n p l a n t i l l a de 20 6 m a s t r a 
bajadores los Sindicatos o Centrales que posean en la misma una afi
liación superior al 40 por cien del total podrán estar representados 
por un Delegado, que deberá* ser traba/ador en activo de dicho Cen
tro y cuya designación se hará conforme a los Estatutos de la Cen
tral o Sindicato. Este derecho deberá ser acreditado suficientemen
te por el Sindicato o Central Interesado, antes de que la empresa 
reconozca al citado Delegado su condición de representante a este 
Sindicato a los oportunos efectos. Tendrán preferencia quienes ac
tualmente ostentan ya representatlvldad como consecuencia de las 
anteriores elecciones. 

9.5 Podrán solicitar su paso a la situación de excedencia es
pecial en la Empresa los trabajadores en activo que ejerzan funcio
nes sindicales de ámbito provincial, a nivel de Secretarlo del Sindi
cato respectivo, y nacional en Comité Directivo. Tal situación se 
podrá mantener mientras dure el ejercicio de su cargo representa
t ivo. La solicitud de reincorporación deberá hacerse en el plazo 
máximo de un mes al concluir el desempeño del cargo. 

9.6 Los Delegados sindicales o cargos nacionales de Cen
trales Implantadas en el sector a nivel nacional (y firmantes de estos 
acuerdos) que se mantengan como trabajadores en activo de algunas 
Empresas y hayan sido designados como miembros de la Comisión 
negociadora (y siempre que su Empresa sea el sector afectado por 
la negociación o arbitraje), previo aviso y justificación, podrán 
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración para participar 
en negociaciones de futuros convenios o en las sesiones que hubiere, 
del Comité Paritario de Mediación, Arbitraje y Conciliación. 

10) Los Centros proporcionarán a su personal subalterno y 
de servicios auxiliares ropa de trabajo, así como al profesional téc
nico en talleres y laboratorios. 

11) Reserva y plazas gratuitas. - A partir de lo que establece 
la Ordenanza laboral y primer Convenio nacional de la Enseñanza, 
así como el Laudo de 3 de febrero de 1979, las partes convienen que 
cuando los hijos de los trabajadores reciben su enseñanza en el Cen
tro donde sus padres prestan sus servicios no existirán limitaciones 
de porcentaje al derecho a la total gratuidad de la enseñanza para sus 
hijos, mientras que cuando los hijos de los trabajadores de la ense
ñanza la reciben en otro Centro, en este caso están comprometidos 
dentro del fondo común al 2 por 100. 

12) Situación más beneficiosa.— Las mejoras económicas pac
tadas en el presente acuerdo podrán ser absorbidas por las que en el 
fu turo puedan establecerse por disposiciones legal y por las que, con 
carácter voluntario, vengan abonando los Centros a la entrada en 
vigor del acuerdo, siempre que las mismas no tengan el concepto de 
salarlo base o plus de antigüedad. La remuneración total que a la en
trada en vigor del acuerdo venga percibiendo el personal afectado 
por el mismo no podrán ser reducida por las aplicaciones de las nor
mas que en éste se establecen. 

Con respecto a las demás situaciones, serán respetadas, en to
do caso, las más beneficiosas que vinieren disfrutando los trabajado
res en v i r tud de normas o pactos previos al presente acuerdo. 

13) Vacaciones estivales.- A petición del profesorado, duran
te las vacaciones estivales escolares podrán aceptar la Dirección la 
sustitución de su labor docente en el Centro por la asistencia a cursi-
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CONVENIO COLECTIVO (continuació) 
(Viene de pág, anterior) 

líos de perfeccionamiento correspondientes a su especialidad, sin 
que esto suponga menoscabo en sus remuneraciones habituales. 

14) Derecho Supletor io . - Para 1o no especificado en este 
acuerdo ni establecido en el Convenio y Laudo señalados en el nú-

' mero 4, se estará a lo que dispone la Ordenanza laboral para los Cen
tros de Enseñanza de 25 de septiembre de 1974. 

15) Comisión paritaria.— Se constituirá una Comisión Parita
ria de Mediación, Arbitraje y Conciliación que, con independencia 
de la competencia de los Organismos públicos constituidos, vale por 
la interpretación y aplicación de lo pactado. 

a) Composición: La comisión estará integrada paritariamente 
por dos representantes de cada Sindicato firmante del presente 
acuerdo y tantos representantes de Organizaciones empresariales co
mo número de trabajadores la compongan. 

b) Estructura: La Comisión Paritaria será única para todo el 
Estado. 

c) Funciones: Son funciones específicas de la Comisión Pa
ritaria las siguientes: 

1) Interpretación del acuerdo. 
2) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 
3) Mediación entre las partes y cualquiera otra que las leyes 

le otorguen. 
d) Procedimiento de actuación.— Se reunirá una vez al mes o 

siempre que lo solicite más del 50 por 100 de cada una de las partes. 
Cada parte formulará a sus respectivas representaciones las cuestio
nes que se susciten en relación a los puntos reseñados en las funcio
nes. De dichas cuestiones se dará traslados a (a otra parte poniéndose 
de acuerdo ambas partes en el plazo máximo de quince días a partir 
de la fecha de ia últ ima comunicación, para señalar día y hora de la 
Comisión Paritaria, la dual adoptará el correspondiente acuerdo. 

Tablas salaríalas 

DISPOSICIÓN F I N A L 

A los presentes acuerdos firmados podrán adherirse cuantos 
Sindicatos o Asociaciones empresariales lo deseen. 

Tablas Salariales. Enero 1980. 

Base Comple Total Trienio 
mento 

Educación Preescolar 28867 13927 42794 2020 
Dirección 28867 13927 42794 2020 

12347 12347 864 
Subdirector a) 28867 13927 42794 2020 

b ) 1 1 4 2 5 11425 800 
Profesor t itular a) 28867 13927 42794 2020 

Base Comple Total Trienio Base Comple Total Trienio 
mento mento 

Instructora preesc. 25714 5804 31518 1800 b )15802 15802 1106 
Director a) 28867 16809 45676 2020 Jefe Estudios a) 35563 13227 48790 2490 

b) 12347 12347 864 b ) 1 5 2 5 9 15259 1068 
Subdirector a) 28867 16809 45676 2020 Jefe Depart. a) 35563 13227 48790 2490 

b )11425 11425 800 b ) 1 2 8 6 3 12863 900 

Jefe Estudios a) 28867 16809 45676 2020 Profesor t i tular. Jefe 
b) 9143 9143 640 taller o laboratorio. 

Profesor t i tular 28867 16809 45676 2020 Maestro taller 
Ayudante 23250 14053 37303 1627 o laboratorio 35563 13227 48790 2490 
Jefe taller o lab. Profesor Agregado 
Profesor o Maestro Ad junto , Ayudante 
de taller o lab. 23250 11772 35022 1627 o Auxil iar 29637 16099 45676 2074 
Vigilante e instruc. 23250 10906 34216 1627 Ayudante taller o 
Adjunto taller o lab. 23250 8686 31936 1627 laboratorio 29637 15315 44952 2074 

• 1 I D 

Vigilante e Instructor 28628 12969 41597 2004 

B U P 

Director a) 35563 13227 48790 2490 PERSONAL ÑO DOCENTE 
b )17983 17983 1259 Personal Administra. 

Sub director y Jefe Jefe de Administra. 
Estudios a) 35563 13227 48790 2490 o Secretaría 27529 10765 38294 1927 

b )15802 15802 1106 intendente 25382 9875 35257 1776 
Jefe Departamento a) 35563 13227 48790 2490 Jefe Negociado 23500 8747 32247 1645 

b )12835 12835 898 Oficial 23500 7519 30769 1627 
Profesor t itular 35563 13227 48790 2490 Auxil iar o telefonista 23250 3682 26932 1627 
Prof. Aux. Adjunto Aspirante 14250 1311 15561 997 
o Ayudante 29637 13945 45676 2074 
Jefe taller o lab. 35311 13479 48790 2472 PERSONALSUBALTERI 
Profesor o maestro Conserje 23250 8997 32247 1627 
de taller o lab. 35059 ' 13931 48790 2454 Celador, portero. 
Adjunto taller o lab. 29037 15315 44952 2074 ordenanza, cobrador. 
Vigilante e instructor 28628 12969 41597 2004 Mecánico, celador 

preescolar 23250 4880 28130 1627 
FORMACIÓN PROFESIONAL 1 Personal limpieza, 
Director a) 28867 16809 45676 2020 lavacoches. Guarda, 

b) T4957 14957 1047 Sereno, Ascensorista 23250 3682 26932 1627 
Subdirector a) 28867 16809 45676 2020 Botones 14250 1311 15561 997 

b) 13872 13872 971 
Jefe Estudios a) 28867 16809 45676 2020 PERSONAL SERVICIOS 

b ) 1 1 7 2 8 11728 821 Gobernanta 23250 8997 32247 1627 
Jefe Depart. a) 28867 16809 45676 2020 Despensero, jefe 

b ) 1 1 7 2 8 11728 821 cocina, Oficial 1.a 23250 7519 30769 1627 
Profesor t i tular Jefe comedor. 
Jefe taller o lab. 35563 13227 48790 2490 cocinero 23250 6076 29326 1627 
Profesor Agregado, Ayudante cocina. 

Ad j . Ayudante, Conductor, Oficial 
Aux. y Adjunto segunda 23250 4880 28130 1627 
taller o laboratorio 25852 12389 38241 1810 Jardinero, personal 
Vigilante e Instructor 23331 9824 . 33155 1633 de lavado. Costurera, Vigilante e Instructor 

plancha. Camarero, 

FORMACIÓN PROFESIONAL II Mozo servicio. 

Director a) 35563 13227 48790 2490 personal no 
b ) 1 7 9 8 3 17983 1259 cualificado 23250 3682 26932 1627 

Subdirector a) 35563 13227 48790 2490 Pincha y aprendiz 1 4 2 S 0 1 3 1 1 1 5 5 6 1 
1627 

La saga de FETE 
Quienes tengan memoria, 

se acordarán de los comien
zos del STEI; aún antes, de 
aquel movimiento unitario 
de maestros (curso 75-76) 
que impulsó aquella primera 
huelga de EGB Estatal en 
Mallorca (pararon poco más 
de 150 maestros durante 
día y medio... qué temeri
dad, para unos; y que proe
za, para otros!) . Luego, 
aquellas elecciones a repre
sentante provincial que ganó 
Bergas por 560 votos, cien 
más que los obtenidos por 
Pere Carrió, candidato de la 
llamada coordinadora o mo
vimiento unitario. Después, 
pasó lo que pasó: A l repre
sentante provincial se le su
mó un consejo asesor, el 
cual fue impulsando la for
mación del sindicato (curso 
76-77) hasta llegar a la huel
ga de los 18 días (mayo del 
78), 

El resultado de este pecu
liar proceso fue la forma
ción, de un sindicato "unita
rio" de Sector: el STEI . In 
cluso Pere Carrió estuvo en
tre sus primeros afiliados, 
aquellos que firmaron una 
hoja provisional de autori
zación bancària, en junio del 
77, alcanzando la ayer im
portante y hoy menuda ci
fra de maestros sindicados. 
Acordaos de aquellos que 
se oponían a la creación del 
sindicato, unos porque no 
estaba maduro, otros por
que ya existían los llama
dos sindicatos de clase; al
gunos hallaron su espacio, 
sindical ríe la CNT o se de

dicaron al pasotismo, mien
tras que de los otros, ya 
en aquel entonces en FETE-
UGT, se podría hacer una 

Eran tres o cuatro, al 
principio, entre los que re
cordareis a Victor Guerre
ro y a Fernández Barea 
(quiénes pueden olvidar sus 
intervenciones y actuacio
nes!) pero su saga, no está 
en los más o en los menos 
que fueron, ni en sus nom
bres.... Su saga está en el 
"ahora, sí; y ahora, n o " que 
ha caracterizado todo un 
proceso de debate interno 
de esta camarilla (perdón, 
por la expresión, y respe
tando profundamente su 
ideología personal) en rela
ción al gran tema "STEI , si; 
o STEI , no" . Me refiero, na
turalmente, al tan traído 
y comentado: "Qué hace 
FETE ¿Participa, colabora, 
acepta al STEI como sindi
cato unitario y pluralista?". 

Hasta el primer congre
so del STEI (diciembre del 
78) , se dio un compás de 
espera en este tema, perosó-
ló a nivel público, ya que 
los debates y contactos in
formales (que no negocia
ciones) parecían ir por el ca
mino del feliz final. Sí, se 
aceptaba al STEI como pla
taforma unitaria en la que 
los sindicalistas de FETE, 
socialistas, debían partici
par, ya que allá estaban los 
trabajadores de la enseñan
za. 

La expedición es senci
l la, el STEI tiene capacidad 

de convocatoria y de movil i 
zación además dé un buen 
número de afiliados (el 40 
o/o del sector, lo que signi
fica mayor porcentaje de 
afil iación que las dos centra
les sindicales, mayoritarias 
juntas) mientras que los po
cos de FETE, ni conseguían 
Henar un local de 25 perso
nas, con cualquier convoca
tor ia . 

AÍ fin, en el Primer Con
greso del STEI , se definen 
por apoyar y trabajar sindi-
calmente en él, con lo que 
se consigue ya su pleno re
conocimiento como sindica
to unitario de sector (a ex
cepción de CNT). 

Pero, dónde dije diego...; 
resultó que sólo unos pocos 
(tres, en concreto) de FETE 
se afil iaron al STEI y , lo 
más importante, se acerca
ron a sus locales para traba
jar como los demás. Y bien 
que l o hicieron o siguen ha
ciendo. De los demás, de los 
otros cinco o seis, ninguno 
se acercó; qué cada cual se 
Imagine el porqué. 

Ha pasado más de un año 
ya, y la saga sigue. Unos te 
decían que seguían traba
jando en el STEI , otros que 
no. Incluso pretendieron 
algunos, al ser mayoritario 
el PSOE en el Ayuntamien
to de Palma, que sus herma
nos ideológicos les prestaran 
una porción de participa
c ión, igual a su importan
cia en siglas, ya que no a su 
incidencia real. Y así sigue 
la saga, hasta las Elecciones 
de Muface, en las que van 

los de UGT, y mientras las 
demás centrales les esperá
bamos para reunimos y tra
tar de hacer una candidatu
ra unitaria para todo el fun -
cionariado (" tserán despis
tados!" pensaba alguno, an
te sus ausencias injustif ica
das...), van y presentan su 
gran candidatura ( lo impor
tante es participar, dir ían) 
con Pere Carrió, el mismo 
candidato unitario de an
tes, por Educación y por 
FETE. Si, el mismo que du
rante estos últ imos años, 
(tras la derrota anterior por 
Bergas) se dedicara a otros 
menesteres, y que meses 
afras escribiera al STEI d i 
ciendo que nunca se había 
dado de alta al mismo (es
taría ya preparando su can
didatura!). 

Si en las provinciales, 
UGT sólo consigue colocar 
al representante de Hacien
da y al de Transportes (115 
y 123 votos) ya que eran los 
únicos candidatos de estas 
Delegaciones, y como lo im
portante es participar, van y 
presentan otra vez a Pere 
Carrió a las Generales, consi
guiendo 50 votos frente a 
los 85 del STEI (aproxima
damente) lo que representa, 
ah caray, el 37o/o de los 
votos emitidos. Que exitoso 
fracaso, piensan... Y van y 
dicen que ya han demostra
do que los maestros están 
por FETE, y que a por to
das. 

Pero como la cosa no es 
tan fácil , uno se imagina 
ya cuáles serán sus recur

sos en las confrontacio
nes electorales: Que si FETE 
tiene parlamentarios. Qué si 
FETE es un sindicato de 
clase socialista (!) , que si el 
STEI es comunista o filial 
de Comisiones. 

Y eso es lo más grave, 
sí; Que para conseguir más 
votos, que no espacio sindi-

. cal, en lugar de demostrar 
su capacidad de lucha, de 
movil ización, de organiza
c ión, sus cuadros sindicales, 
para lo verdaderamente ne
cesario, la defensa de los i n 
tereses de clase de los tra
bajadores, se basen en de
nuncias de rojerías (al viejo 
estilo de la derecha) y digan 
que si el STEI es de Comi
siones, que si está dominado 
por los comunistas... 

Pero, qué quieren... Si los 
de Comisiones, los que se 
identifican con la línea sin
dical de comisiones, han es
tado (y defendido, a capá 
y espada) y están por el 
STEI , por la afil iación al 
mismo por el trabajo sindi
cal allá dónde sé puede ha
cer, sin confundir el oro con 
el moro, pese a que les pe
se a los de siempre. Que 
quieren, que en el STEI se 
acepten como buenos los 
planteamientos de UGT (Es
tatuto del trabajador, acuer
do marco...) o los de Comi
siones (rechazo de ambos) 
sólo porqué los unos o los 
otros, están o no están en 
el STEI. 

No, por ahí no van los t i 
ros. Sólo la práctica y el tra
bajo definen la l ínea sindi

cal; y la del STEI , es clara: 
Absoluta independencia tan
to de Comisiones como de 
U G T u otros colectivos, sin 
que ello impida coinciden
cias de criterios o actuacio
nes, según los cato». 

L o dice uno que se con
sidera socialista. 

Pere Rios 

P.D.: 

Hoy se han repetido las 
elecciones a Asamblea Gene
ral de M U F A C E , con la sor
presa de la presencia de tres 
enviados especiales del 
AMPE como interventores. 
FETE ha insistido en su 
" v o t o test imonial" a pesar 
del peligro de que en la con
frontación STEI-UCSTE y 
AMPE (la diferencia a nues
t r o favor a nivel estatal es 
m u y reducida, 200 votos) 
saliéramos perdiendo, no so
la UCSTE, sino todos los 
sindicatos de clase (FETE 
inclusive) frente al corpora-
tivismo del AMPE. No tenía 
FETE ninguna posibilidad 
(mi l y pico de votos fren
te a los 900 de UCSTE) y , 
a pesar de ello, han mante
nido su voto . 

No obstante, me dicen 
que Pere Carrió ha hecho 
voto ú t i l y nos ha votado 
a STEI-UCSTE. 

Desde aquí, 
chapeau!. 

chapeau! 
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